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ANEXO III AL CONTRATO MARCO DE SERVICIOS DE PAGO

No DE CONTRATO:6436 / 2000100954

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS A DISTANCIA

REUNIDOS

§

DE UNA PARTE, CNP lAM, SUCURSAL EN ESPAÑA con C.l.F. W00136'198 v domic¡l¡o social en
Calle Ochand¡ano 1O , Madrid, y en su nombre y representación D. D. José Antonio Alvarez Barco, con
N.l.F.: 51392573-0, y D. Francisco Javier Cifu€ntes Serrano, con N.l.F.:8948146-L.

En lo sucesivo, sl 'CLIENTE'.

Y DE OTRA PARTE, CECABANK, S.A. (en adelante, CECABANK), con dom¡cilio an calle Alcalá,27,
28014 Madrid y C.l.F. A-86436011, sujeto a Ia supervis¡ón del Banco de España, ¡nscrlto en el

Reg¡stro de Entidades de d¡cho Banco dB España con el número 2.000 y representado por los
apoderados que se idenlif¡can con su l¡rma en el presente Contrato.

Ambas partes se reconocen mutua y recfprocamente la capac¡dad legal, legit¡mación y representación
necesarias, y, a tal efecto, conv¡enen ta formal¡zación dgl presente Contrato para la Prestación de
Servicios Financ¡eros a Oistancia, que se regirá por las s¡guiantes:

CONDICIONES GENERALES DEL
SERVtCtO

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

EI presente Contrato regula las relaciones
entre 6l CLIENTE y CECABANK respecto a
la prestación por áste de sus Servicios
F¡nancieros a Oistancaa, los cuales perm¡ten
al CLIENTE conkatar, ordenar operacrones,
dar instrucciones, consultar sus cuentas y,
en general, comun¡car§e con CECABANK a
través de medios de comunicación a
distancia como lnternet, teléfono
convencional, mensaje.fa SMS, y cualquier
otro de indolg sim¡lar que en el luturo
pudiera surgir siempre y cuando se utilicen
los sistemas de claves de ident¡f¡cac¡ón y
seguridad proporcionados por CECABANK.

La prestación por parte de CECABANK de
Serv¡c¡os Financ¡eros a D¡slancia se reg¡rá
por lo d¡spuesto en: (1) las Condicionés
Comunes del Contrato Marco de Servicios
de Pago llrmado entre las partes, del cual el
presente Contralo forma parte integrants
como Anexo lll. (2) estas Condiciones
Generales y todos sus Apénd¡ces y (3) las
Condiciones Generales, Comunes,
Espec¡ficas y Particulares que pudiesen
exislir para cada producto, servic¡o u
operac¡ón concreta,

En caso de qu6 e¡ CLIENTE no lenga firmado
con CECABANK un Contrato Marco de
Servicios de Pago, la prestación al m¡smo de los
Servicios Financ¡eros a D¡stanc¡a por parte de
CECABANK se reg¡rá por lo d¡spuesto en: (l ) el
Contrato de Cuenta Corriente que hayan
suscrito las partes (incluyendo sus
modificac¡ones posle ores y, eñ particular, eñ
su caso, las Condiciones Comunes aplicables a
los serv¡cios de pago); (2) estas Condiciones
Ggnérales y todos sus Apánd¡ces y (3) las
Cond¡c¡ones Generales, Comunes, Especffcas
y Part¡culares que pudiesen existir para cada
producto, servicio u op€ración concreta.

Este Contrato sustituyo a cualquier otro l¡rmado
con anlerioridad por las partes para la
prestaclón de Serv¡c¡os F¡nanc¡eros a D¡stancia,
y en parlicular al Contrato de CECATEL.

SEGUNDA.. INICIO DE LA ACTIVIDAD

Con el fin de posibil¡tar la operativa a través de
medios de comunicac¡ón a distanc¡a. será
condic¡ón necesaria quo el CLIENTE haya
recibido de CECABANK sus correspondientes
claves ¡dentificat¡vas (código de usuario, clave
de acceso y/o cualquiera otra que establezca
CECABANK) y de segurldad (tarjeta de
coordenadas y/o cualquiera otra que eslablezca
CECABANK), debidamente act¡vadas y en
cond¡c¡ongs de func¡onamiento. Estas claves
podrán corresponder al CLIENTE y/o a sus
Usuarios Autorizados que se identifican en e
Apéndice I del presente Contrato. Di
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Usuarios Autorizados son las personas
fls¡cas facultadas por el CLIENTE mediante
la remisión del citado Apénd¡ce I para la
r€alización de las operaciones lndicadas en
el mismo. Eñ el caso de los Usuarios
Autor¡zados. la acl¡vación de las claves só¡o
se real¡zará una vez quo el CLIENTE
devuelva a CECABANK el referido Apéndice
I deb¡dameñte frrmado pot todos los
Usuarios Autorizados que figuran en el
m¡smo. La inclus¡ón de nusvos Usuarios
Autorizados s€ hará previa suscripción de un
nuevo Apéndice f¡rmado por el CLIENTE y
el/los nuevos Usuarios,

Para poder rec¡bir dichas claves. el CLIENTE
deberá suscribir el presente Contrato y
remit¡rlo al Dspartamenlo de Nuevos
Canales de CECABANK debidamente
firmado. Con la flrma del citado Contrato,
CECABANK queda autorizada Por el
CLIENTE para asocrar a sus Servicios
Fiñancieros a Distancia, todas las cuentas
que tenga abiertas en la eñtidad, do las
cuales dicho CLIENTE sea T¡tular, Cq'Titular
solidario o mancomunado o autorizado para
d¡sponer con carácler solidarro o
mañcomunado, tanto en el momento de la
f¡rma del presents Contrato como
poster¡ormente. Para poder a§oc¡ar cuentas
mancomunadas. será necesafio que todos
sus T¡tulares flrmen el presente Contrato o
tengan l¡rmado con CECABANK un Contrato
para Ia Prestac¡ón d€ Servicios Financ¡eros a

Oistanc¡a.

CECABANK se reserva la facultad de
contrastar y verificar los datos identificativos
del CLIENTE y de sus Usuarios Autorizados
a través de los medios a los que tenga
acceso.

TERCERA.- USO DE LAS CLAVES
IDENÍIFICATIVAS Y DE SEGURIDAD Y
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

Las claves ideñtificativas y de seguridad son
asignadas por CECABANK al CLIENTE y/o a

sus Usuarios Autorizados que hayan suscrito
el Apéndice lcon carácter personal €
intransferible. Las órdenes recibidas al

amparo d€ dichos elementos identiflcativos y
de seguridad, serán asignadas de forma
automática al CLIENTE y adquirirán plena

validez sin neces¡dad de ulterior
conf¡rmac¡ón por el CLIENTE.

Las claves ¡dentif¡catlvas y de seguridad
ident¡fican al CLIENTE y lo acreditan como
usuario de la operativa via telemát¡ca de
CECABANK, y constituyen elemontos
extremadamente sensibles, cuya d¡vulgac¡ón
puede provocar un uso no autorizado por
parte de terceros. El CLIENTE es
responsable de la adecuada custodia
conlidencialidad y utilización de tales
elementos, y se compromete a no ceder su

uso a terceros. ya sea con carácter temporal
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o permanento, n¡ a permit¡r su acceso a
personas ajenas. siendo de su única y exclus¡va
responsabil¡dad la ut¡lización incorrecta de
dichas claves ¡dentificat¡vas y de seguridad. Por
lo tanto, el CLIENTE asume y respondo
ilimitadamente de toda la operat¡va real¡zada
con las citadas claves identificativas y de
segundad que se le hayan as¡gnado a él mismo
o a sus Usuarios Autor¡zados.

CECABANK no ejecutará las órdenes em¡tidas
por el CLIENTE y/o sus Usuarios Autor¡zados
cuando no se aporten correctamente los medio§
dg autentificación y/o segurldad, ha§ta que
CECABANK haya entrado en contacto d¡recto
con el CLIENTE y/o sus Usuarios Autorizados y
esclarecido la situación.

CECABANK podrá realizar camb¡os periódicos
de las claves ¡dent¡f¡cativas y/o de soguridad
as¡gnadas al CLIENTE y/o a sus Usuarlos
Autorizados, por motivos de seguridad o de
cualqu¡er gtra indole. En tal supue§to, las claves
sustitu¡das perdgrán su operativ¡dad y sus
privrlogros. CECABANK podrá asimismo
suspender dicha operativ¡dad de las claves
cuando molivos de seguridad lo hic¡eran
aconsejable.

Las claves ¡dentificativas proporcionadas por

CECABANK podrán ser modificadas
posteriormentg por el CLIENTE y/o sus Usuarios
Autorizados, at€ndiendo a los criterios definidos
por CECABANK y con la única excepción de su
util¡zac¡ón previa por otra persona.

El CLIENTE deberá comunicar a CECABANK,
de forma inmediala. la ocurrencia de cualquier
hecho que pemita el acc€so ¡ndebido por
terceros a las claves ldentificativas y de
seguridad asignadas al CLIENTE y/o a sus
tJsuarios Autorizados, tales como robo, extravlo,
acceso no autorizado o revocaciones de
Usuarios Autorizados, con el fin de proceder a

su inmed¡ata cancelación. Únicamente
carecerán de validez las órdenes transmitidas al

amparo de claves ¡dent¡ficativas y de seguridad
sobre las cuales CECABANK haya recibido
solicitud de cancelación del CLIENTE por los
mot¡vos antes indicados, o que hayan s¡do

canceladas o suspend¡das por CECABANK en
virtud de su sustitución o de las razones de
seguridad ind¡cadas anteriormente.

En el futuro y previa comunicación al CLIENTE'
CECABANK podrá camb¡ar los anteriores
mecanismos d€ autentifcación y seguridad aquí
descritos. para adaptarlos en cada momento a

la evolución tgcnológica.

En el caso de que el CLIENTE tuviera suscrito
previamente un Contrato del servic¡o CECAÍEL
se considerarán vál¡das para el presente
Contrato el/los códigois de usuario, la/s clave/s
de acceso y lals tarjeta/§ de coordenadas que

en su día se pusieron a su disposición.



Las claves identificativas y de seguridad
permiten al CLIENTE el acceso a todas las
cuentas asociadas, para recibir informac¡ón y
real¡zar transacc¡ones ds consulta y
d¡sposiciones de fondos en las m¡smas y en
todos aquellos productos cuyo Contrato de
Cond¡ciones Generales. Comunes,
Especlficas y Part¡culares asl lo especifique.
de acuerdo con el régimen sol¡dario o
mancomunado de disposición de fondos
establecido al efecto para cada uno dg ellos.

Cada Usuario Autorizado tendrá acceso a la
realizac¡ón de la operat¡va que, para cada
uno de ellos, ss detalla en el Apéndice l. En
el supu€sto de que el régimeñ de d¡sposlción
de fondos establecido para dichos Usuarios
Autorizados sea mancomunado será
necesario que todos ellos ¡ntroduzcan sus
claves, cód¡gos y coordenadas y ac€pten y
flrmen expresamenle la operación.

En todo caso, el CLIENTE, con objeto de
lim¡lar los posibles periuicios ocas¡onados
por la pérd¡da o mal uso de sus c¡aves
identificativas y/o de seguridad, podrá l¡mitar
el ¡mporte indav¡dual de cada disposicaón de
fondos así como el importe total diar¡amente
gjecutado. prevra corñunicación a
CECABANK de dicha limitac¡ón.

CECABANK podrá exigir al CLIENTE la
confrmación por escrito de las órdenes
cursadas en este servicio por él m¡smo y/o
por sus Usuarios Aulorizados; asimismo,
CECABANK por razones de seguridad u otra
justa causa, podrá limitar la cuantfa de
determinadas operaciones ¡ealizadas a
travás de los serv¡cios a d¡stancia,
comun¡cándoselo al CLIENTE con la mayor
prontitud, sin periuic¡o de que dichas
órdenes siempre estén supeditadas a las
limitaciones aceptadás prsviamento por 6l
CLIENTE en el corrospondients Contrato del
producto flnanciero a que se.efieran.

También podrá n€garse CECABANK a
ejecutar una operación cuando su ¡mporte
aconseje, a juicio de CECABANK, med¡das
adic¡onales de seguridad para la
comprobacióñ de la regular¡dad de d¡cha
oporación, pud¡endo n6garse a admitir la
operación cuando: ('l) 6l CLIENTE y/o sus
Usuarios Autorizados ¡ncumpla/n cualquiera
do las cond¡c¡ones pactadas en esto
Contrato, (2) se incumplan los requisitos
establec¡dos en ¡a Loy o (3) dicho CLIENTE
haya sido declarado en concurso, su
solvencia se hubiese m¡no.ado d€ forma
sustancial o, en caso de que sea una
persona jurfd¡ca, se haya adoptado una
medida de naturaleza universal prev¡sta para
decidir su liquidación o reorganización.

Las claves ¡dentificativas y de seguridad
asignadas al CLIENTE y/o a sus Usuarios
Autorizados podrán ser utilizadas para el uso
o la contratación de cualesquiera productos

o servicios que CECABANK ponga a d¡sposición
de sus clientes a través de lñternet, tanto los
existeñtes €n el momento de la lima del
Contrato, como los que puedan iñcorporarse
con posterioridad a su firma. En el supuesto de
los Usuarios Autorizados sgrá necesario que los
productos o servic¡os a contratar flguren
expresamenle entre los que se especilican en el
Apóñdice l, parc cada uno de ellos. En todo
caso CECABANK podrá solicitar al CLIENTE,
para productos o servicios gspec¡ficos, la
reconfirmación ds sus claves ¡dgnt¡licativas y/o
de seguridad o el establecim¡ento de claves
idenlificat¡vas y/o de seguridad espécÍflcas, o
incluso una llrma manuscrita. En el supuesto de
que se ostablezcan claves esp€cificas, las
mismas se hallarán igualmente sujstas al
régimen establec¡do en el preseñle Contrato.

CUARTA.- PRUEBA OE LAS OPERACIONES

La operat¡va de CECABANK a través de lnternet
se basará sn las órdenes telemáticas que sean
remitidas por el CLIENTE al amparo de las
claves identificativas y de seguridad que sean
asignadas al mismo y/o a sus Usuarios
Autorizados, y que serán gestionadas por los
sistemas ¡nformáticos de CECABANK o por los
pfoveedores de ésts. Las citadas órdenes se
equipararán, a todos los efectos, a un
documento acredilado con flrma autógrafa. Las
operaciones real¡zadas a través de los Serv¡cios
F¡nanc¡eros a Distanc¡a prsstados por
CECABANK, que hayan sido contrastadas por
los med¡os do autentillcación s€ reputarán en
todo caso válidas, se considerarán que han sido
cursadas por ol CLIENTE y/o sus Usuarios
Autor¡zados y producirán plenos efectos
jurldicos.

Oichas órdenes serán registradas
inlormáticamente, o en su caso, grabadas en
d¡sposit¡vos al slecto, en el caso de que
CECABANK lo estime oportuno. El CLIENTE y
sus Usuar¡os Autorizados autorizan a
CECABANK pa.a gebat ambos tipos de
regislros y otorgan a los mismos la
consideración de prueba suflcieñte para dirimir
cualqu¡er controversia o conflicto que pudiese
ex¡stir entre ambas partes y en particular, en
cualqu¡er procedimiento jud¡cial o extr¿¡judicial
que pudiera plantearse.

CECABANK utilizará exclusivamente estas
grabaciones para comprobar la r€lación
manlenida con el CLIENTE y/o sus Usuarios
Aulorizados, cuando existieran d¡screpancias
respecto a¡ conten¡do de las mismas, a§l como
en el caso de que deban ser reveladas por
imperat¡vo legal o judic¡al. En caso de
contrcversia. el CLIENTE podrá solicitar la
ent.ega del conten¡do de las grabaciones que se
relieran a la oden o instrucc¡ón en cuestión.

QUINTA,. PROPIEDAD INTELECTUAL E
INDUSTRIAL
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El CLIENTE reconoae los derechos de
Prop¡edad lndustrial e lntelectual de
CECABANK sobre los elomentos que
const¡tuyen la operat¡va a través de lnternet
de CECABANK. y que protog€n el diseño
gráfico de las pág¡nas web. los menús,
botones de navegac¡ón, el código HTML, los
applets de Java o Javascript, los controles
Activex, los textos, ¡mágenes, t€xturas,
gráflcos y cualquior otro contenido del web
de CECABANK. También eslán protegido§
los manuales de úsuario, Ios logos, dom¡n¡os
y marcas propiedad do CECABANK, s¡endo
la antorior reseña meramente enuñciativa y

en ningún caso limitativa.

CECABANK se reserva los derechos do
reproducción, modificac¡Ón, adaptación,
comunicación pública, mantenimiento,
corección de errores, ces¡ón. venta, alquil€r,
préstamo y cualquier otro derecho de
propiedad intelectual o industr¡al que pueda
corresponderle sobra los contenido§ de su

Las páginas que CECABANK ofrece en
lntemet no podrán ser cop¡adas o alte.adas,
ni se podrán asociar a otras páginas de
lnterñel o cualquter slstema o servicio
similar.

SEXTA.. SEGURIDAD
CONFIDENCIALIDAD

CECABANK garani¡za al CLIENTE que

dispone de las conespondiontes medidas de
seguridad, apl¡cables a sus serv¡dores y
s¡stemas informát¡cos Y do
telecomunicac¡ones, destinadas a protegor la

conf¡dencialidad de los datos gestionados
por ol sistema, asl como el secreto de las
comunicaciones y órdenes transm¡tidas por

el CLIENTE. Por su parte, el CLIENTE y/o

sus LJsuarios Autorizados se compromete/n
a segu¡r las recomendaciones que

CECABANK 16 transmita en este sentido, asl
como a cumplir las normas de seguridad y
confidenciatidad que CECABANK pueda
establ6cer.

SÉPTIMA.. RESPONSAAILIDAO

errores, averias o desconexionos en el
funcionamiento opgrativo del s¡stema eleg¡do y

demás rnconveñi€ñles, quo lengan su origen en
causas que escapan al control de CECABANK o
de sus proveedores informát¡cos, entrc las que
f¡gurarán también los problsmas derivados del
software de conex¡ón, s¡stema ¡nformático,
módem, fluido oléctrico, interupciones o
sobrecargas de las redes de
te¡ecomunlcaciones y del Centro de Proceso de
Datos de CECABANK, asf como de daños
pfovocados por tercgras pefsonas por
¡ntromisiones ilegitimas en el sistema elegido,
fuera del control de CECABANK. Asimismo, se
exon€ra a CECABANK de responsab¡l¡dad ants
cualqu¡er daño o peiu¡cio que pudiera sufrir el
CLIENTE como consecuencia de eÍores,
defectos u omisiones en la información facil¡tada
por CECABANK, siempre que proceda de
fuentes ajenas al mismo o del mismo
CECABANK basada en fuentes ajonas.

CECABANK no responderá en los supuestos de
caso fortuito. fuerza mayor o utilización de los
servicios por terc€ros no autorizados, ni de los
daños a los equ¡pos o sistemas de los clientes o
modificac¡ones, alteraciones o pérdidas de datos
que se produzcan coño consgcuencia de la

lransmisión de cualquier señal a los equipos de
los clientes a través de los Serv¡cios de
CECABANK, salvo quo óstos se deban al dolo,
negligencia grave o incumplimiento grave del
Contrato por parte de CECABANK.

CECABANK tampoco será responsabl€ de la

mala geslión, cesión o revelación a terceros de
las claves identificativas y de §eguridad
entregadas al CLIENTE y/o a sus Usuarios
Autorizados.

OCTAVA.. OBLIGACIONES DEL CLIENTE

'1. El CLIENTE abonará a CECABANK los
gastos, tarifas y com¡siones aplicables a la

operativa a través de Servicios de Prestación dE

Servicios Financieros a Dislancia que se

detallan en las correspondientas Condiciones
Particulares que se recogen en los Apéndices.

2. El CLIENTE se obliga a Pon€r en

conocimiento de CECABANK cualqu¡era de las

si guienles circunstancias:

El plazo de respuesta y eficiencia de la

operativa a través de lntemet de

CECABANK depende directamente del

estado de los sistemas de telecomunicación
empleados para la transmisión de las

órdenes telemáticas. y en particular de la red

lñternet y do otros sistemas informáticos de
ooerativa o contratación telemática que no

s; hallan bajo el coñtrol directo de

CECABANK (como por eiemplo, sistemas de

contratación bursát¡1, sistemas informáticos
de terceros, u otros de naturaleza análoga),
por lo que CECABANK no se

responsabiltzará de los daños y perjurc¡os

derivados de las interrupciones, omisiones,
demoras. interferencias, virus informáticos,

a) mod¡ficación en su domicil¡o y, en su
caso, nac¡onalidad,

b) modificación de Usuarios Autorizados,
c) sol¡citud o declaración de concurso, y

d) en general, todos los h€chos Y' 
c¡rcunstancias que modifiquen, total o
parc¡alm€nt€, los datos comun¡cado§ a
CECABANK Por el CLIENTE en el

momento de la firma del Presente
Contrato o con Posterioridad

3. El CLIENTE y sus Usuarios Autorizados se

obligan a abstenerse de;

CNP IAi¡
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a) utilizar los Serv¡c¡os de Prestaclón de
Servicios Financieros a Distancia con
f¡nes o efectos ilícitos, contrarios a lo
establecido en el presente Contrato.
les¡vos d6 los derechos e intereses
de t€rceros, o qu€ de cualquier forma
puedan dañar, inutilizar o deteriorar
los equipos de CECABANK o de
terceros o ¡mped¡r la normal
utilización de los citados Servicros por
parte de otros clientes,
transmitir a través de los portales de
CECABANK, con dolo o culpa,
coreos eloctrón¡cos, programas o
dalos, (¡ncluido virus y software
nocivo), que causen o puedan causar
daños o perjuicios en cualquier grado
a los s¡slemas ¡nlormáticos de
CECABANK o de terceros, asl como
a ,alsificar el origen del correo
electrónlco o de otro materlal
conteñido en un archivo que se
transmita a través do los Serv¡cios,

todo momento de su vigencia, con un preaviso,
por escrito, de quince dfas hábiles.

3. La resolución o term¡nación del presente
Conlrato no afectará a la tramitación, l¡quidación
y cancelación de las órdenes rec¡b¡das del
CLIENTE con ante.ior¡dad a dicha resolución o
terminación, que segu¡rán rig¡éndose por las
estipulaciones del mismo.

4. En caso de resolución o terminación del
presente Contrato por cualquler causa.
CECABANK cobrará al CLIENTE los gastos que
tenga establec¡dos en sus tarifas y com¡siones
comun¡cadas al CLIENTE.

UNDÉCIMA.. NOTIFICACIONES

Cualquier not¡flcación realizada por CECABANK
al CLIENTE en virtud del presente Contrato
podrá llevarse a cabo ('l) mediante entrega en
mano, (2) f,o. correo o coreo certilicado con
acuse de rec¡bo a la última direcc¡ón quo el
CLIENTE haya comunicado a CECABANK, (3)
por correo electrón¡co a la últ¡ma dirBccióñ que
el CLIENTE haya comunicado a CECABANK,
(4) por descarga del documento on cuest¡ón por
el CLTENTE desde la Web de CECABANK o (5)
por v¡sual¡zación del documento por el CLIENTE
en la Web ds CECABANK, manifestando
posteriormente dicho CLIENTE, de manera
expresa, haber leldo elc¡tado docum€nto.

DUODÉCIMA.. TRATAMIENTO
PERSONALES

DE DATOS

De conform¡dad con lo dlspuesto en la Ley
Orgán¡ca 15/1999 de 13 de dic¡embre, de
Protección ds Datos de Carácter P6rsonal y su
reglamento dg desarrollo, Real D€crelo
172O|2OA7 ds 21 de Dic¡embre, los datos
cont€nidos en ests Contrato y los que, en su
caso, se obtsngan duranto la relac¡óñ que
manlenga con CECABANK, se incorporarán a
un sistema de información o f¡chero denomlnado
Caja Directa cuya finalidad es recoger datos de
clientes necesarios para el desarrollo de las
luncionas de negoc¡o y la r€alizac¡ón de
operaciones por ellos encomendadas, ¡nscrito
en el Ragistro General de la Agencia de
Protección de Datos con el no 20016000017.

En relación con tales datos, el CLIENTE podrá
ejercer los derechos de acceso. rect¡ficac¡ón.
cancelac¡ón y oposiclón, dir¡9iéndose por escr¡to
al Rosponsable del Fichero, que es
CECABANK. a Ia atención de la Asesoria
Jurfdica c/ Alcalá 27,28014 Madrid. También
podrá ul¡l¡zar la vfa de coneo electrónico o la
página Web ds CECABANK. ¡deñt¡frcándose
prev¡amente mediante las claves que t¡ene
asignadas.

Los datos, cuyo tratamiento el CLIENTE
autoriza, serán lratados conforme a las
exigenc¡as leqaies y se adoptarán las med¡das
de seguridad adecuadas que eviten

b)

NOVENA.. PROCEDIMIENTO PARA EL
TRATAMIENTO Y RESOLUCIóN DE
INCIDENCIAS

Las relac¡ones ostablec¡das entrg el
CLIENTE y CECABANK para la prestación
de los seryicios regulados en el presente
Contrato estáñ sometidas a los mecanismos
previstos on la leg¡slac¡ón sobre protección
de los clientes de servicios financieros y,
concretamento, a la normativa relat¡va a los
Deparlamentos y Servic¡os de Atención al
Cliente y Defensor del Cl¡ente de las
ent¡dades financi6ras.

DÉctMA.- MoDrFrcAc¡óN, DURAC|óN Y
TERMINACIÓN

1. CECABANK propondrá cualesquie.a
modificaciones del presenlo Conlrato
(¡ncluyendo sus Apénd¡ces) al CLIENTE con
una antelación de qu¡nce dlas hábiles
respecto de la fecha en que vayan a €ntrar
en vigor. Se considerará que el CLIENfE ha
aceptado d¡chas modillcaciones, salvo que
notitlque lo contrario a CECABANK con
anterioridad a su fecha de entIada en vigor.

En caso de que el CLIENTE notifique a
CECABANK que no acepta las citadas
modrficaciones antes de su entrada en v¡gor,
el mismo tendrá derecho a dar por terminado
el presente Contrato, de lorma inmediata.
Asim¡smo, en caso de la no aceptac¡ón por
el CLIENTE de las modificaciones
propuestas, CECABANK quedará facultado
para proceder a Ia resolución d€¡ presonte
Contrato de manera ¡nmed¡ala.

ucur§€l eD España
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2. El presente Contrato para la Prestación de
Servicios Financieros a O¡stancia es de
duración indelinida, pud¡endo cualquiera de
las partes dar por finalizado el mismo, en



alteración, pérd¡da, tratam¡ento o acceso no
autodzado.

Asim¡smo, el CLIENTE autoriza
expresamentg a CECABANK, el tratamiento
de los datos conten¡dos en este Contrato y
los que se obtengan durante su relac¡ón con
CECABANK, a los solos efectos de poder
ofrecerle la información, productos o
servic¡os que se considere puedan resultar
de su interés.

DECIMOTERCERA..
APLICABLE Y
JURISDICCIONAL

El presente Contrato se regirá en primer
lugar por las cláusulas del mismo y, en su
defectg, por la leg¡slación civil o mercantil
española que le fuere aplicable.

Para cualqu¡er cuestióñ que pud¡era
suscitarse por las partes, serán competentes
los Juzgados y Tribunales que asl resultsn,
de acuerdo con las nomas de iurisdicc¡ón y
competencla establecidas en la Ley 1/2000
de Enjuiciam¡ento civ¡|.

En prueba de conformidad con el contenido
del presente documento, las Partes
cootratantes lo flrman en dos ejemplares con
el mismo efecto en Madrid, a 04 de Jun¡o de
2013.

Por CECABANK, S.A

Fdo.: FABIOLA DE FRUTOS OUINTANA

Por CECABANK, S.A

Fdo : JOSE J ESUS SALVADOR CASAS

Por el CLIENTE

Fdo : FRANCISCO
SERRANO

ER CIFUENTES

Por el CLIENTE

Fdo.: J ALVAREZ BARCO

LEGISLACIÓN
COMPETENCIA

CNP IAM
St¡ours¿l en España

NtF W00136198
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cecabank

,t.- Los usuarios Autorizados por el CLIENTE que más abaio se detsllan, podrán realizar las operativa

fára ta que €stén éxpresamento apoderados por 6l CLIENTE, en relsción con las cuentas ab¡ertas

por el CLIENTE.

A tales efec{os, CECABANK entfegará a los usuarios Autorizados por 6l CLIENTE las claves de

acceso @nespondientes, con carác1er eslrictam6nte personal e intransferible. No obstante lo anterior,

cads Usuario ÁUtorizado podrán real¡zar a través de personas qu6 más sbalo se id€ntifican como sug

Oalegados, y a los que s€ hace ontrega de sw prop¡as claves de acceso, la operativa que asimismo
se ind¡ca.

2.- El CLIENTE asume y s€ responsabil¡za plenamonte dE las actuac¡on€s roslizadas por los Usuarios

Autorizados.

3.- Los Usuarjos Autorizados, declaran expresamenté conocsr y aceptar el conten¡do del Contrato pare la
Prestac¡ón d€ Servic¡os F¡nancieros á Distancla fimado e¡tre el CLIENTE y CECABANK.

NIF

Nombro y
apollldot

dol U!u¡rlo
Autorlz¡do

Cl¡ve do
Acca!o

1 89481461

FRANCISCO
JAV¡ER
CIFUENTES
SERRANO

2000100971

2
JOSE ANTONIO
ALVAREZ
BARCO

2000100963

N' DE CONTRATO: 6436 / 2000100954

APÉ'{DICE I AL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS A DISTANCIA

USUARIOS AUTORIZADOS

Por el CLIENTE

Fdo.: FRANCIS VIER NTES SERRANO Fdo.: JOSE ANTONIO LVAREZ BARCO
DN lr8g48 1 DNI:51 3S2 573-0

Por cECABANK, S.A.

Fdo.: JOSE JESUS SALVAOOR CASAS
NIF: 027.248.54,4-F

Fdo.: Dña. FABIOLA oE FRUToS QUINTANA
NIF: 30.552.486.E

C]\IP IAM
Sur¡dc'r F¡Fír

NrF. r^,!0136108





APÉNDICE II AL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS A DISTANCIA

CONDICIONES PARTICULARES Y TARIFAS APLICABLES AL SERVICIO OE BANCA ELECTRÓNICA

El serv¡cio de Banca Electrónica que proste CECABANK al CLIENTE se rÉo¡rá Dof todo lo previsto en el

contrato parii la PrestaciÓn de servi;i;; ói"ünli" ht'"oo entre ambas-oartes (del cual el presente

rtocumonto forma parto tn,"gt'n'" 
''"to"o'oJ'á" 

Jrááo" "oto 
su Apándice ti) y por lo d¡spuesto en las

Iüirl"niu" con¿i"¡ónes Parliculares v Tarifas:

l. Accsgo.

Las clavss ideñtincat¡vas dol CLIENÍE al Servicio de Banca Electrón¡ca-s6rán el códiqo de usuario y la

ctávo do acceso de acuetdo con 
'" 

J;¡;|JJ;i;;c;áitiones Gonerales del contrato para la Prestac¡Ón

de Servic¡os Flnancieros a Distancia

:: ?ili:ffi'"'"'1:fl1,::';#=J='&'"1i,,:'"'"#'"J:r':"3Í,::: :f"T'#:^T:'f ;?i:"':Si::':"'"J'"1:
-m,-o,iántó pr.¿a ¿"terminar CECABANK'

2. Oooratlva.

La ut¡lización de las citadas claves identllicat¡vas y de seguddad perm¡t¡rá 
-al 

CLIENTE accader a todos los

oroductos v sewicios olrecidos p"' c"¿¿i;;ÑK á trav¿s-oe su págtna web en los términos €stablocldos

;n las condiciones Generalos d"' ";iá;;;;; 
É'álá"¡¿" á: 

-t:.ry1*" 
Flnancleros a Distancia v €n

ill;iü;Ñ;"t;;,áio" q'u "g't"i üáa rino de dichos productos v seNiclos'

Cualquiera ds las Partes podrá dar por terminada la. prestaciól 9: ::-T 
servicio de Banca Electrónlca'

mant€nieñdo la vigencia dsl Contrato"p'ata-ü irestact¿n ae Servicios F¡nañci€ros a D¡stanci6' mediante la

romisión a la otra de un preav¡so, p"í5Siitl'"' iá-"-'-^álnrelación d" at mtnos qu¡nce dias háb¡les'

3- Terlfas.

La tarifa trimeslral a pagar por el CLIENTE por sl s6rvicio do banca electrónica ssrá: 0 €

Esta tarifa so incrementará anualm€nte on un porcontaiB equivalente al IPC anual publicado por el

tnsr¡tuto Nacional de Estadtsrica, #ü;'il; i-;-';o' sea positlvo. En caso de que el lPc anual

publlcado por el lnstltuto Nacional d;t"ij¿f"jüá üt 
"áSativo' 

la tarifa no sulrirá altoración alguna

4. Sollcltud ds oréstaclón dol eorvlclo'

En caso de qu€ el CLIENTE desee sollcitar a CECABANK la prestación de 6ste sBrvicio de Banca

Ei"iro"¡"á, ¿ü¡"¿ .arcar la opción aba¡o indlcada:

El Sl, des8o solicitar a CECABANK la pr6stac¡ón dsl servicio de Banca Eleckónica'

Por el CLIENTE

Fdo.: FRANCISCO JAVIER CIFUENTES SERRANO

D.N.l.: 8.948.146-L

No DE CONTRATO: 6436 / 200010099

Fdo.: JOSE ANTONIO ALVAREZ BARCO

D.N.l.: 51 392.573-Q

I

CNP TAM
Sucr¡rsal en E§Paña

NrF W00136198
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No DE CONTRATO: 6436 / 2000100954

ApÉNDtCE Ir AL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS A DISTANCIA

CONDICIONES PARTICULARES Y TARIFAS APLICABLES AL SERVICIO AHORROCASH

El serv¡cio d€ Ahonocash que preste CECABANK al CLIENTE se fegirá por todo lo previsto en 6l contrato
para la prestación de Servicios a Distancia firmado entre ambas partes (del cual el presente documeñto
iorma parte integrante a todos tos efectos como su Apénd¡ce lll) y por lo d¡spuesto en las slgulentes

Cond¡cioñes Padiculares y Tarifas:

'1. condlclones dgl ssrvlclo.

CECABANK podrá prestar al CLIENTE un serv¡cio de eñvio de licheros de extractos de sus Cuentas
abiertas eñ CECABANK o en otras ent¡dades que el CLIENTE solic¡te y CECABANK autorice. y/o do
instrucciones relativas a dichas cuentas, previamenle rem¡t¡das a CECABANK, respect¡vamente, por las
mencionadas entidadas o por el c¡tado CLIENTE. Estos mov¡mientos podrán enviarse al CLIENTE por

diferentes med¡os:

I
CNPIAM

ucunai e¡ España
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- FTP
- EDITRAN
- RJE
. SWIFT
- Y. por cualquier otro medio que CECABANK establezca en el futuro.

Cada una de las Partes dsb€rá cumpl¡r los requis¡tos lécnicos, operalivos y jurld¡cos necesarios para
poder enviar y recib¡r los citados ficheros, por €l m€dlo elegido.

CECABANX no será responsablg, en ningúñ caso, de la correcc¡ón o no de la ¡nformac¡ón rem¡tida 8l

CLTENTE respecto de sus Cuontas abiertas en entidades d¡st¡ntas del propio CECABANK

CECABANK podrá suspendsr la prestación del presente §€rvic¡os por razones de segur¡dad o por

cualqui€r otra razón just¡fcada, ¡nformando de ello al CLIENTE a la mayor brev€dad posible

Cualquiera do las Parles podrá da[ por terminada la prestac¡ón de este sorvic¡o de envlo ds l¡cheros y/o
de insirucc¡ones, manten¡endo la v¡gencia del "Contrato para la Prestación de Sgrvicio§ F¡nancieros a
Distanc¡a', mediante la rgm¡s¡ón a la olra dB un preaviso, por escr¡lo, con una antelaclón de al menos
quince dfas hábiles.

CECABANK no asumirá n¡ngún tipo de responsab¡lidad ante cualqu¡er daño o perju¡cio qus pudiera sufr¡r
gl CLIENTE como consecuenc¡a d€ erores, defectos u om¡s¡ones en la infcmación facilitada por

CECABANK, siempre que proceda de fuentes ajenas al m¡smo o del mismo CECABANK basada en
fuentes ajenas.

2, Tarlfas aollcables.

La tarifa trimestral a pagar por el CLIENTE por el servlc¡o do €nvlo de llcheros a que se refare el apartado
ent€rior sérá:

- Conexión y 1'cuenta: 0 €.
- 2'a 5'cuentas: 0 € cada cuanta.
- 6. a 15. cuentas: 0 € cada cuonta.
- Resto: 0 € cada cuenla.

Estas tarifas no iñcluyen 6l coste del tráfico SWIFT n€cesario para el envfo de lá informac¡ón al CLIENTE,
que s€rá rep€rcut¡do fntogramente al mismo. Aslmismo, dichas tarifas se incrementarán anualmente en
un porcentaje equivalente al IPC anual publicado por el lnstiluto Nac¡onal de Estadlstica, siempre que el
m¡smo saa positivo. En caso ds que el IPC anual publlcado por el lnstltuto Nacional d€ Estadlst¡ca sea
negativo, las tarifas no sufrlrán alteración alguna.



3. Sol¡cltud de prestaqlón del servlqlo.

En caso de qu6 el CLIENTE desee solicitar a CECABANK la prestac¡ón de esto servicio de remisión de
ficheros de elractos y/o de ¡nstrucc¡on€s, deberá marcar la opción abajo ¡ndicada:

EI Si. deseo solic¡tar a cECABANK la prestación del serv¡cio d6 AHoRROCASH.

Por el CLIENTE

D.N.l.: 8.948.146-L
Fdo.: Fdo.: BARCO

w00136198
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cecabank
En Madrid, a l9 de julio de 2013

Estimado/a Sr./Sra.:

En primer lugar, agradecerle la confianza depositada en nosotros dándose de alta en el

Portal de Servicios Financieros a Distancia de CECABANK.

En este momento, junto a esta misiva, le remitimos su firma para operar por Banca

Electrónica.

Para tener la seguridad de que obran en su poder, rogamos nos devuelva esta hoja
confirmando su recepción, con la mayor brevedad posible.

Atentamente,

José Jesús Salvador
Jefe de Servicios lnteractivos

He recibido la firma correspondiente al usuario: 20001009ó3

En Madrid, a l9 de julio de 2013.

Fdo. JOSE ANTONIO ALVAREZ BARCO
NIF: 51392573-Q



cecabank
En Madrid, a l9 de julio de 2013

Estimado/a Sr./Sra.:

En primer lugar, agradecerle la confianza depositada en nosotros dándose de alta en el
Portat de Servicios Financieros a Distancia de CECABANK.

En este momento, junto a esta misiva, le remitimos su firma para operar por Banca
Electrónica.

Para tener la seguridad de que obran en su poder, rogamos nos devuelva esta hoja
confirmando su recepción, con la mayor brevedad posible.

Atentamente,

José Jesús Salvador
Jefe de Servicios Interactivos

He recibido la firma conespondiente al usuario: 2000100971

En Madrid, a l9 de julio de 2013.

Fdo. FRANCISCO JAVIER CIFUENTES SERRANO
NIF: 8948146-L
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